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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA N°7/2014 AL CONTRATO No, 15/2013 
"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 12 EQUIPOS DE FOTOCOPIADORAS PARA 

LAS OFICINAS DE LA DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR" 

En la Defensoría del Consumidor, el día seis de enero de dos mil catorce, con relación al 
Contrato N° 15/20131de Servicio de arrendamiento de 12 Equipos de fotocopiadoras para las 
oficinas de la Defensoría Del Consumidor de fecha ocho de marzo de dos mil trece, suscrito por 
la Licenciada Marina Mélida Manda Alemán, en su calidad de Directora Administrativa de la 
Defensoría del Consumidor, y el doctor Enrique Salvador Rivas Hernández, en su calidad de 
Representante legal de la sociedad RILAZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia RILAZ, S.A. DE C,V, y; 

CONSIDERANDO QUE: 

El referido contrato tiene por objeto la prestación del servicio de arrendamiento de 
doce fotocopiadoras y equipos multifuncionales para ser utilizados en las oficinas de la 
Defensoría del Consumidor, distribuidos de la manera prevista en la cláusula I del 
contrato. 

El Contrato N° 15/2013, fue suscrito el día ocho de marzo de dos mil trece, para un plazo 
de ejecución de diez (10) méses contados a partir del uno de marzo hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil trece, por un monto de ONCE MIL NOVECIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11,900.00), los cuales serían pagados en cuotas 
mensuales de UN MIL CIENTO NOVENTA DÓLARES ($1,190.00), sesenta días después de la 
presentación de la factura por parte de la contratista. 

La licenciada Juana lsmenia Magaña, en Su: calidad de Jefa de lo Unidad Logística y 
Administradora del contrato, solicito medlanW requisición N° 332/2013; prorrogar el 
contrato para el período correspondiente' olMeS.deenero-de dos mil catorce, bajo las 
mismos condiciones pactadas en l COtra.ta..<5,116i.)t't2t„dado que es necesario darle 
continuidad al servicio de arrendamiérite fotliC(16Clores 'y equipos multifuncionales 
a favor de la Defensoría, y que no existe en este Momento .una mejor opción. 

La sociedad RILAZ, S.A. DE C.V., con fecha veinte de diciembre de dos mil trece ha 
manifestado su consentimiento para prorrogar el plazo del contrato N° 15/20I, para el 
periodo mencionado en el considerando anterior. 

El .artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP) establece que los contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán 
prorrogarse una sola vez, dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, por un 
período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 
permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. 



VI. La cláusula XIII del contrato 15/2013, denominada MODIFICACIÓN, APLIACIÓN Y 
PRÓRROGA, estipula que el mismo podrá ser modificado o ampliado en cualquiera de 
sus partes, o prorrogado en su plazo de conformidad con la Ley, siempre que concurra 
una de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, b) 
cuando existan nuevas necesidades, c) cuando surjan causas imprevistas. En tales casos 
la Defensorfa emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación o 
prórroga, debidamente razonada, la cual una vez firmada y aceptada por las partes 
permitirá acreditar la obligación contractual resultante de dicha ampliación, 
modificación o prórroga, juntamente con el contrato. 

POR TANTO: 

Con base en las consideraciones antes expuestas, disposición legal citada y en lo establecido 
en la Cláusula XIII. MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y PRÓRROGA del contrato N° 15/2013, la 
Presidenta de la Defensoría del Consumidor RESUELVE: 

I. Prorrogar el contrato N° 15/2013 de fecha 8 de marzo de 2013, por un plazo de 31 días 
contados a partir del uno de enero de dos mil catorce, y hasta por un monto de UN MIL 
CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 11,190.00), los cuales 
serán pagados de acuerdo a las condiciones pactados en la cláusula II del contrato. 
Ampliar la cláusula VIII. GARANTÍAS, en el sentido que la contratista RILAZ, S.A. DE C.V., 
deberá presentar garantía de fiel cumplimiento por ciento diecinueve dólares de los 
Estados Unidos de América ($119.00), equivalentes al 10% del monto por el cual se ha 
ampliado el contrato, por un plazo de dos meses. 
Ratificar en todas sus parles las demás cláusulas del contrato N° 15/2013 sin ninguna 
modificación. 
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Licda. Yarcl Guadgiupé Dr. Enrique Salvador Rivas Hernández 
President Representante legal 
Defensoria del Consumidor SIDE13/401‘ FilLAZ, S.A. DE C.V. y 
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